
SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023).- En la fecha paso al Despacho 

del señor Juez el proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por 

SUGEY MARINA TONCEL BRITO contra LOURDES ESTHER ALVAREZ 

PACHECO, informándole que se recibió despacho comisorio procedente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Aracataca, Magdalena. Lo anterior para lo de su cargo.   

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2- 06-2023). 

 
REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por SUGEY MARINA TONCEL BRITO 

contra LOURDES ESTHER ALVAREZ PACHECO  

RAD. No. 2015 - 00059- 00. 

 

Vista la nota secretarial, y de conformidad y para los fines contemplados en el art. 

40 del C.G. del P., aplicado por mandato de integración del art. 145 del C.P.L., se 

ordena agregar al expediente el despacho comisorio recibido del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Aracataca (Magdalena). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez,  

 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023).- En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por LUIS MANUEL GAMEZ 

CORONADO contra SERO S.A.S. y contra la empresa CHM MINERIA S.A.S., 

informándole que la Audiencia de Trámite y juzgamiento programada para el día de hoy a 

las 9:00 A.M. no se pudo celebrar debido a fallas en la plataforma para generarla. Lo 

anterior para lo de su cargo.  

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2 -06-2023). 

 
REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por LUIS MANUEL GAMEZ CORONADO 

contra SERO S.A.S. y contra la empresa CHM MINERIA S.A.S  

RAD. No. 2021 - 00043- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de hoy celebrar Audiencia de Trámite y 

juzgamiento señalada en el asunto de la referencia, pero no se pudo celebrar debido a 

fallas en la plataforma para generarla, en consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Reprogramar esta audiencia; señálese el día ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés 

(8- 08- 2023) a las 9:00 a.m., como fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 

La Guajira, dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez la Demanda Ordinaria Laboral promovida por ICELA 

PATRICIA MOVIL PEDROZA contra LA UNION TEMPORAL FONSECA 

ILUMINADA Y OTROS, informando que fue recibida en el correo electrónico 

del juzgado. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 
MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Secretaria 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023).-  

 

Ref: Demanda Ordinaria Laboral promovida por ICELA PATRICIA MOVIL 

PEDROZA contra LA UNION TEMPORAL FONSECA ILUMINADA Y 

OTROS  

Rad. 2023-00068-00 

 

Corresponde al despacho verificar si la demanda ordinaria laboral de la 

referencia reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y ss del C. del. P. 

del T. y S.S. y la Ley 2213 de 2022.   

 

Analizada la demanda, encuentra este juzgado que el actor no acató lo 

establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el sentido 

que no allegó constancia que acredite el envío por medio electrónico o físico 

de la demanda con sus anexos a los demandados. 

 

Por otro lado, el actor no le ha dado cabal cumplimiento a lo establecido en el 

art. 26 del C.P.L., numeral 3, en el sentido que no se acompaña de los anexos 

de ley, toda vez que no aportó el certificado de existencia y representación de 

la demandada GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S., como tampoco 

la de conformación del CONSORCIO FONSECA ILUMINADA. 

 

En consecuencia, la demanda ordinaria de la referencia, se DEVOLVERA a 

la parte demandante para que en el término de cinco (5) días subsane las 

deficiencias descritas en la parte motiva de este proveído, so pena de ser 

rechazada.  

 

Reconózcase y téngase al doctor ABRAHAM MIGUEL CHAAR RUIZ, 

Abogada titulada con T.P.  No. 277.426 del C. S. de la Judicatura e identificada 

con la C.C. No. 1.018.429.441 expedida en Bogotá, como apoderada judicial 



de la demandante ICELA PATRICIA MOVIL PEDROZA, en los términos y 

para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 

 

El Juez,                 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 
 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el proceso Ordinario Laboral promovido por OBDIN ALCIBIADES RODRIGUEZ 

CORTES contra contra las empresas BRAIN INGENIERIA VIAL S.A.S. y 

SOLUCIONES PARA LA INGENIERIA S.A.S. las cuales conforman el 

CONSORCIO SOLUCIONES BRAIN 2020 y solidariamente contra el INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS -INVIAS, informando que los demandados se notificaron y, por 

medio apoderado, contestaron la demanda; así mismo, EL INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS –INVIAS llamó en garantía a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A.. Además, le 

informo que fueron notificadas la agencia jurídica para la defensa del Estado y el Ministerio 

Público, para lo de su cargo. 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

  

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023) 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OBDIN ALCIBIADES 

RODRIGUEZ CORTES contra contra las empresas BRAIN INGENIERIA VIAL 

S.A.S. y SOLUCIONES PARA LA INGENIERIA S.A.S. las cuales conforman el 

CONSORCIO SOLUCIONES BRAIN 2020 y solidariamente contra el INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS -INVIAS 

RAD. No. 2023-00030-00 

 

Revisadas las contestaciones de la demanda, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo 

preceptuado en el art. 31 del C.P.L y de la s.s., por lo que procederá a tenerla por notificada 

y contestada.  

 

Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía efectuado por el apoderado del 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS los requisitos establecidos en el artículo 65 en 

concordancia con el art. 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se procederá a su 

admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por notificada y contestada la demanda por los apoderados del 

CONSORCIO SOLUCIONES BRAIN 2020 y el INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS -INVIAS 

 

SEGUNDO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS -INVIAS a la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., para tal 

efecto cítese al representante legal de dicha COMPAÑIA ASEGURADORA para que se 

haga parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede el término de 10 días. 

 

Para efectos de la notificación se ordena que se le dé cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, concord. con el art. 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 



Adviértese que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 

llamamiento será ineficaz. (Art. 66 inciso 1º ibídem). 

 

TERCERO: Reconócese al doctor JUAN ALVAO BARAJAS, Abogado titulado con T.P.  

No. 198.659 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. No. 1.032.360.394 expedida 

en Bogotá, como apoderado judicial de los demandados BRAIN INGENIERIA VIAL 

S.A.S. y SOLUCIONES PARA LA INGENIERIA S.A.S. las cuales conforman el 

CONSORCIO SOLUCIONES BRAIN 2020, en los términos y para los fines indicados 

en el poder otorgado. 

 

CUARTO: Reconócese al doctor JORGE ELIECER MANRIQUE VILLANUEVA, 

Abogado titulado con T.P.  No. 83.085 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. 

No. 79.637.383 expedida en Bogotá, como apoderado judicial del demandado INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS-INVIAS, en los términos y para los fines indicados en el poder 

otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

El Juez,             

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por DELCY MARIA 

BRACHO contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informando que transcurrieron más de seis meses y no se logró la 

notificación del llamado en garantía; asimismo, se informa que la curadora 

designada a la demandada principal presentó renuncia al cargo.  Lo anterior para lo 

de su cargo. 

  

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DELCY MARIA 

BRACHO contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

RAD. No. 2016-00056-00 

 

Teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis meses sin que el FONDO 

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE haya logrado la 

notificación al llamado en garantía, compañía EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, conforme al art. 66 del C. G. del P., el juzgado lo declarará ineficaz 

y consecuencialmente fijará fecha y hora para que las partes comparezcan 

personalmente, con o sin apoderado, a una audiencia para intentar la conciliación 

entre ellos y los demás fines previsto en el art. 77 del C.P.L. y s. s. modificado por el 

art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta que el Curador ad Litem designado a la 

demandada principal en este asunto renunció, este Despacho acepta la renuncia y, 

en su lugar, designa al doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON, abogado que 

ejerce habitualmente la profesión en este juzgado, para que represente a la 

demandada EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMUDEZ, quien desempeñará el 

cargo como defensor de oficio. 



 

Por lo anteriormente expuesta éste Juzgado dicta el siguiente   

 

A U T O: 

 

PRIMERO: Téngase como ineficaz el llamamiento en garantía a la compañía 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
 

SEGUNDO: Designar al doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON, abogado que 

ejerce habitualmente la profesión en este juzgado, para que represente a la 

demandada EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMUDEZ, quien desempeñará el 

cargo como defensor de oficio. Comuníquesele y posesiónesele. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ,    

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el proceso Ordinario Laboral promovido por MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por YURANIS MILENA RODRIGUEZ BLANQUICET radicado 

446503105001201600001-00 y SENEDIS QUINTERO GUERRERO radicado 

446503105001201600021-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones para 

notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00023-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de YURANIS MILENA 

RODRIGUEZ BLANQUICET contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 

446503105001201600001-00, los promovidos contra las mismas partes por SENEDIS 

QUINTERO GUERRERO radicado 446503105001201600021-00 y MARIA CLAUDIA 

DORIA CUJIA radicado 446503105001201600023-00. Como consecuencia de lo anterior, 

los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 



por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de YURANIS MILENA RODRIGUEZ 

BLANQUICET contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600001-00, los 

promovidos contra las mismas partes por SENEDIS QUINTERO GUERRERO radicado 

446503105001201600021-00 y MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA radicado 

446503105001201600023-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el proceso Ordinario Laboral promovido por SENEDIS QUINTERO GUERRERO contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por YURANIS MILENA RODRIGUEZ BLANQUICET radicado 

446503105001201600001-00 y MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA radicado 

446503105001201600023-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones para 

notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por SENEDIS QUINTERO GUERRERO 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00021-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de YURANIS MILENA 

RODRIGUEZ BLANQUICET contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 

446503105001201600001-00, los promovidos contra las mismas partes por SENEDIS 

QUINTERO GUERRERO radicado 446503105001201600021-00 y MARIA CLAUDIA 

DORIA CUJIA radicado 446503105001201600023-00. Como consecuencia de lo anterior, 

los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 



por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de YURANIS MILENA RODRIGUEZ 

BLANQUICET contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600001-00, los 

promovidos contra las mismas partes por SENEDIS QUINTERO GUERRERO radicado 

446503105001201600021-00 y MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA radicado 

446503105001201600023-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el proceso Ordinario Laboral promovido por YURANIS MILENA RODRIGUEZ 

BLANQUICET contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros 

procesos contra las mismas partes promovidos por SENEDIS QUINTERO GUERRERO 

radicado 446503105001201600021-00 y MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA radicado 

446503105001201600023-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones para 

notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por YURANIS MILENA RODRIGUEZ 

BLANQUICET contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00001-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al PRESENTE, los 

promovidos contra las mismas partes por SENEDIS QUINTERO GUERRERO radicado 

446503105001201600021-00 y MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA radicado 

446503105001201600023-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 



Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de YURANIS MILENA RODRIGUEZ 

BLANQUICET contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600001-00, los 

promovidos contra las mismas partes por SENEDIS QUINTERO GUERRERO radicado 

446503105001201600021-00 y MARIA CLAUDIA DORIA CUJIA radicado 

446503105001201600023-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el proceso Ordinario Laboral promovido por LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por MALLERLI BEATRIZ PEREZ radicado 

446503105001201500294-00 y LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en éste y el de LUIS ALFONSO ARIZA se enviaron 

las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA 

FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo 

de su cargo. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00068-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de MALLERLI 

BEATRIZ PEREZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500294-00, los 

promovidos contra las mismas partes por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en éste y el proceso de LUIS ALFONSO ARIZA SALINA se 

enviaron las comunicaciones para practicar las diligencias de notificación personal y por 

aviso, siendo imposible la notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora 

EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en 



el artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con 

Edicto, de acuerdo a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON como Curador Ad- Litem de la demandada 

EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos procesos, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MALLERLI BEATRIZ PEREZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500294-00, los promovidos 

contra las mismas partes por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON para que la represente en éste y el 

proceso de LUIS ALFONSO ARIZA SALINA, quien desempeñará el cargo como defensor 

de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ en 

los procesos de LUIS ALFONSO ARIZA SALINA y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ como 

lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el proceso Ordinario Laboral promovido por contra LUIS ALFONSO ARIZA SALINA la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por MALLERLI BEATRIZ PEREZ radicado 

446503105001201500294-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en éste y el de LUZ DARIS PELAEZ se enviaron 

las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA 

FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo 

de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00006-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de MALLERLI 

BEATRIZ PEREZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500294-00, los 

promovidos contra las mismas partes por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en éste y el proceso de LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ se 

enviaron las comunicaciones para practicar las diligencias de notificación personal y por 

aviso, siendo imposible la notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora 



EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en 

el artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con 

Edicto, de acuerdo a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON como Curador Ad- Litem de la demandada 

EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos procesos, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MALLERLI BEATRIZ PEREZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500294-00, los promovidos 

contra las mismas partes por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON para que la represente en éste y el 

proceso de LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ, quien desempeñará el cargo como defensor de 

oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ en 

los procesos de LUIS ALFONSO ARIZA SALINA y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ como 

lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de junio de dos mil veintitrés (2-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el proceso Ordinario Laboral promovido por MALLERLI BEATRIZ PEREZ contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en estos dos últimos se enviaron las 

comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA 

FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo 

de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MALLERLI BEATRIZ PEREZ contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2015-00294-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al PRESENTE, los 

promovidos contra las mismas partes por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en los procesos de LUIS ALFONSO ARIZA SALINA y LUZ 

DARYS PELAEZ NUÑEZ se enviaron las comunicaciones para practicar las diligencias 

de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto Admisorio de 

la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, se procede a darle 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a 

nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se continuará el proceso acumulado y 



ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la forma prevista en el Artículo 108 

del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON como Curador Ad- Litem de la demandada 

EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos procesos, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MALLERLI BEATRIZ PEREZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500294-00, los promovidos 

contra las mismas partes por LUIS ALFONSO ARIZA SALINA radicado 

446503105001201600006-00 y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ radicado 

446503105001201600068-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON para que la represente en los 

procesos de LUIS ALFONSO ARIZA SALINA y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ en 

los procesos de LUIS ALFONSO ARIZA SALINA y LUZ DARYS PELAEZ NUÑEZ como 

lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 072 

del 5 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 


